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Se MMcribe á rsle Boletín, que 

•ale LO* miércoles * Ü*1IMIW, en 

la imprenta y l'Weri* DE IUHOJÍ 

G O * Z A L £ Z , * 1 0 r o l e » mensuales 

BTVKIA i la» casa» de lo« señores 

nuerttoru. 

•O 

En la-» provincia* « 1 2 reales 
al me* Trauco <ie porte. 

L H svetm Ó vliirulm w remi-
tirán á ia redacción fr»nriK <Je 
porte , *in cuyo requisito nu w 
recibirán. 

©ÍICIAl 
DE LA PROVEN CIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L N I C O D E I A M I S M A . 

Circular. = Xitmero iA. 

Conviniendo ahora mas que aonca, i{oe los m « . 

No» K penetren del espirita que anón» á WC¿r-> 

tes y al Gobierna de S- M - , butruyeoda^e de lo« 

grandes y p rod i pem esfuerzos que bacea para , 

consolidar la libertad Coostitoñoial, única base de 

la -ventara de los españoles 5 no puedo n e i m de 

recomendar may particularmente á los Aymitanaieu-

tos de la provincia la inserícion al Diario Je las 

Sesiones de Cortes o oído á la redacción del Eco 

de dtmtereio, la cual se recibe en casa de D . Ma-' 

ñoeL Santa-Marta Impresor y librero en esta Ciu-

dad; .pues que? genendtzaadose, todo lo posible, 

la lectora de los debates parlamcstacios, ver i» lo*, 

pu^ i o » que todos ellos se dirigen « remediar añe-

je« nesl-» que k n ba& empobrecido y i ponerlos en 

estaA» de ser en lo sucesivo asas felice?. Almería 

31 ¿e Enero de 1857. —Joaqui» de Vitchés: 1 

Otra. — Núm. 15-

Coando las Cortes en el año pasado <k 1834 

señalaron al Gobierno de S . M . . ea la Lev de Pre-

snpnestas, losfondoscon qu£ hablan dé cubrir-

se las atenciones del Estado, coataron entre ellos 

el producto de los. arbitrios del ramo de Protec-

ción y seguridad pública. Consecuente paesies-

1a L e y , no derogada a tm, y á lo ordenado por 

S . M . en circular de 18 de Diciembre último; 

de conformidad con la n ü u ^ prevengo á W . que 

tan faego como reciban esta comuúcaáoa se pee-

renten por sí ó por persona competentemente au-

torizada, á recibir del encargado de la sección de 

contabilidad de la Secretaría de este Gobierno po-f 

Jilíco, D . Lorenzo JDenis, las pasaportes de re-

tribocion y gratis, pases y. denws. documento» del 

iamo que lan de expenderse en ese pueblo. Al-

mería 51 de Enero de 1857.—Joaquín de FUehes, 

«Señores Alcaldes constitucionales de loe pue-
blos de esta Provincia. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA. 

Primera Secretaría del Despacho de Estado.—' 

S . U . la Retoa Gobernadora w ha servido dirigir-' 

me el decreto siguiente. ( Es el misino que con el' 

núm. 5 se circuló por este Gobiera« político en d 

Boletín oficial de esta provincia nmn. 2S&0) 

Otro. 

«c Ministerio la Gobernación de la Petrás*!*« 

— S . M . la Itein» Gobernadora se 1» servido di-

rigirme el deeretosignlmte.—Doña I s abe l n por 

la gracia de Dios y por Constitución de la ato* 

narqnta Española Iteina de N» España» y en su real 

nombre la Reina regente y & d b e » s d a » s iodos 

los qne bs presentes vieren y e a l r s f e s s «hedr 

que 1a» Córtes generales han decretado lo ñgmeate? 

Las Cortes osando de la facultad qne se les conce-

de por la Constitución han decretado; Se restablecer 

el decreto de las Cortes generales y estraordina-

rias fecha 8 de Junio de 1 8 1 5 , por el qne orde-

y egercido de cualquiera industria útil en la for-

ma que en el-se previene. Palacio de las Cortes 

3 de Diciembre de 1856.—Antonio González Pre-

sidente.—Pascual Fernandez B a c a Dipatada Se-

cretario.—Julián Hudves Diputado Secretario. Por 

tanto mandamos á todos los Trtbonales , Justicias, 

G e f » , Gobernadores y demás Autoridades asi ci-

viles como militare» y eclesiásticas de cualquiera cla-

se y dignidad que guarden y bagan guardar cum-

plir y egecatar el presente decreto en todas sas 

partes.' = Tendréis» enteedido 

para sn • • cumpli-

miento v dtsjMMidrei* se imprima publique y circule. 

Está rubricado de la Real mano. — Palacio 6 de 

IKciwnbre de 1856. De real orden lo comoaico á 

V . para saintdigenda y demás efectos correspon-
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